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MODELO Da UTILIDAD
que por veinte aHoa .. .* ee solicita a favor de PLASTICOS#
MANUFACTURADOS GUIPUZC.ANGG, s. A., domiciliad., e. .A. 
3EBASTIAN,Parrio de Igara, Edificio Industrial, 
recaer .obre " DISPOSITIVO MAGNETICO ^.SVJ^q3¡W^jy 
CARPETERIA, LIBROS, PAPELES Y MATV.RTAT. siMT ^ á ^ .: OFICINA"

*— "As* S'''

la Descriptiva.

El registro de modelo de utilidad que se solicita 

tiene por objeto garantizar la explotación exclusiva en todo 

el territorio nacional y plazas de soberanía, de un dispositi­

vo magn&tioo de sujeción para oarpeteria, libros, papeles y 

material similar de ofioina, conforme se describe a continua­
ción y ae representa en forma gráfica, a titulo de ejemplo, en

el plano adjunto.
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El dispositivo magnético de sujeción objeto de la 

invención, eat& destinado a aprovechar las propiedades de mútua 

adherencia entre dos pastillas magnéticas enfrentadas* con el 

fin ya sea de enjetar entre ambas, un cierto nómero de hojas, 

dentro de una carpeta o sobre una lámina o tablilla, per ejem­

plo una tablilla de controladores, ya sea de proporcionar un 

oierre de las tapas de una carpeta, libro o similar.

Básicamente el dispositivo esté constituido por 

dos bolsas o fundas, preferentemente de material pléstioo, pe­

ro en Cualquier caso de un material permeable a la fuerza mag­

nética, que contienen sendas pastillas de im&n permanente.

Seg&n una oaraoterlstica de la invención las dos 

fundas estén unidas entre si por un lomo flexible, constitu­

yendo sendas alas o solapas de una sola pieza, susceptibles de 

disponerse paralelamente, mutuamente enfrentadas, mediante 

flexión del lomo de enlace, a la manera de las tapas de un 

libro cerrado. Una de estas bolsas esté destinada a adherirse 

por soldadura o pegado, a una tablilla o a la cara interna de 

una tapa de carpeta, mientras que la otra presentará una pro­

longación, apéndice o lengüeta, a manera de asidero para po­

der dar un tirón, venciendo la acción magnética,y poder asi 

retirar o colocar hojas entre ambas fundas portadoras de pas­

tillas de imaán.

Según Otra característica de la invención, el 

dispositivo puede emplearse como cierre de las tapas de una 

carpeta o de un libro, en cuyo oaso oada funda portadora de 

imán permanente se adhiere por soldadura o pegamento a la 

cara interna de una de las tapas, en el borde opuesto al lomo 

que une dichas tapas. Alternativamente, una bolsa puede ir 

fijada al borde de la cara externa de una de las tapas, míen-
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trae que la otra va provista de una prolongación susceptible 

de pegareo, igualmente por pegamento o soldadera, al borde de 

la otra tapa, y de una lengüeta de traoción para facilitar la 

apertura#

Para una mejor comprensión del invento ae adjunta 

una hoja de planoa en la que a titulo ilustrativo ae represen­

tan varios ejemplos de realización que a continuación ae des­

criben. En dichos planos,

- la figura 1 y la 2, muestran,respectivamente en planta 

y en sección transversal,un dispositivo de sujeción de estadi­

llos de control a una tablilla;

- la figura 3 muestra en sección transversal, un ejemplo 

de utilización del dispositivo oomo oierre de oarpeta; y

- las figuras 4 y 5 muestran, respectivamente en planta

y seoción transversal,un ejemplo de utilización del dispositivo 

oomo cierro entre las tapas de una oarpeta o libro.

El dispositivo de sujeción 1, en el modelo prefe­

rente que se desoribe, está formado por una pieza de plástico 

fácilmente deformable la oual consta de dos alas o solapas 

iguales y paralelas 8, 3 de cierto grosor, unidas a travós de 

un lomo 4# Estas solapas tienen forma de fundas que soportan, 

ocluidas en su interior por medio de soldadura, sondas paotillas 

do imán permanente 5, 6 las oualos ocupan trano vero almanta to­

da la longitud de la solapa. La solapa 3, que según la utili­

zación racional del fijador, queda situada hacia el anterior, 

presenta inferiormente y oomo prolongación de la miama, una 

lengüeta de tracción 7*

Este fijador deaorito, en una utilización que se 

puede referir a la fijación do las hojas do oontrol cobro una 

tablilla de controladores, ss montará do forma q¡ae ou solapa 2
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queAe fijada sobre la propia tablilla 9, en su borde superior, 

bien por soldadura o por pegado, precediéndose seguidamente 

a adosar a dicha solapa el bloque de hojas 8 y, a oontinua- 

oi&n, a abatir la segunda solapa 3) de forma que al quedar en- 

5 frentudas las citadas solapas 2, 3 y por efeoto del magnetis­

mo de las pastillas 5, 6 se produoza una firme retenoién de 

las hojas entre las citadas solapas* La lengüeta 7 posibilita­

ré la apertura de la pinza asi formada, coa solo tirar de la 

misma*

10 La lámina $ podría aer igualmente una degluta dos

oaras o tapas de una oarpe ta*

En el ejemplo de la figura 3 de utilimaoién oamo 

cierre de las tapas ds una carpeta, las bolsas 2 y  3 portado­

ras de las pastillas imantadas 5 y 6, son independientes, es 

1b decir no estén unidas entre si) cade una de ellas esté sujeta,

por eoldadura, o pegamento, a la cara interna de una de lae 

doa tapaa de una carpeta, en el borde opuesto al lomo que une 

dichas tapgoijEn el ejemplo de las figuras 4 y 5, 1* bolsa 2 

portadora de la pastilla magnética 3 esté soldada a una tapa 

20 de la oarpeta o libro mientras que la otra bolea presenta el
lomo 4 en forma de una lámina que se prolonga y se pega o 
suelda a la otra, tapa de la carpeta o libro* Esa bolsa 3 va 
Igualmente provista de una lengüeta o asidero de tracción 7 
que faoilita eu separaoién de la bolea 2 y, per tanto, la 

25 separación de las tapas para abrir la carpeta o libro*

Loa materiales, forma, tamaño y disposioiéa de 

loe elementos, sarán eueeeptiblee de variaoién, siempre que 

ello no altere la eseneialidad del invento.

La forma en que está redactada seta memoria debo 

30 tomarse on sentido amplio, no limitativo*



NOTA DE REIVINDICACIONES

3# reivindica oomo propio y nuevo en EepeKa e favor de 
Pláaticoe Mannfacturado8 Guipúzoosnoe, S.A., con domicilio en 

Sen Sebastián (Guipúzcoa), lo especificado en las siguientes reivin­

dicaciones!

PRIMERAS- Dispositivo magnético de sujeoióm para carpeteria, libros, 

papeles y material similar de ofioina, caracterizado en que oonsta 

de dos bolsas o fundas, preferentemente de material plástico, cada 

una de las cuales contiene en su interior una pastilla segué tica, 

solidarizándoos una al menos de las boleas, por soldadura o pegamen­

to, a una de lee tepaá de una carpeta o a una lámina o placa que 

haya de servir de soporte e varias hojas, las o nales quedarán sujeta# 

entre ambas bolsas portadoras de pastillas magnéticas,

SEGUNDA,- Dispositivo magnético de sujeción para carpeteria, libros, 

papelee y  material similar de oficina según la reivindicación ante­

rior, caracterizado en que las dos bolsas puedan estar unidas entre 

si por un lomo flexible constituyendo sendas alas o solapa# de una 

aola pieza susceptibles ds disponerse paralelamente, mutuamente enfren 

tedas, a la manera de las tapas de un libro oerrado, de lea cuales una 

al menee puede solidarizarse por soldadura o pegado a la cera interna 

de úna tapa de carpeta o a una pleca o tablilla,

TERCERA,- Dispositivo magnético de aujcoión para carpe tari#, libros, 

papelee y material similar de oficina según le reivindicación segunda, 

caracterizado en que una de laa alas o solapas puede estsr provista 

de una prolongación o lengúeta que posibilita su separación per 

tracción.

CUARTA,- Dispositivo magnético de sujeoión para carpeteria, libros, 

papelee y material similar de oficina según la reivindicación prime­

ra, caracterizado en que, en su utilización como oierre de tapas de
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libroa o da carpeta*, y en el oaso da que ana aola de lab boleas por­

tadoras de pastilla magnética vaya adherida al borde de la cara exter­

na de una tapa, la otra bolsa presentará una prolongación susceptible 

de adherirse, por soldadura o pegado, a la otra tapa de lá Carpeta o 

Itlbro, asi coato de una leagReta de tracoián.

QUINTA.- " DISPOSITIVO MAGNETICO BE SUJECION PARA CARRETERIA, LOROS, 

PAPELES Y MATERIAL SIMILAR BE OFICINA "

Tal y costo ae deja descrito en la memoria preoedenta que 

oonata de aeia hojea fdiadas y mecanografiadas por una aola da sus 

o aras y una de planos de forma y tamsHo reglamentarios.

Madrid, 2? de Febrero de 1.974

P.A. de Plásticos Manufacturados
Guipuzcoanoa, S.A.
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